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HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

Una abogada integra, honesta, imparcial, objetiva, 
independiente, responsable, con capacidad de 
resolución de conflictos, templanza, fortaleza y 
firmeza en la toma de decisiones legales, liderazgo, 
persecución en todo momento de la materialización 
de la justicia procesal, y del cumplimiento de la 
resolución de los casos conforme a derecho, 
escucha de manera atenta y activa, empática, 
asertiva, y congruente. 

VALORES Y PRINCIPIOS JUDICIALES 

Lema 
Todos los derechos. Todas las personas. Sin 
memoria no hay justicia, y sin justicia, no hay 
reparación. Hasta que la dignidad se haga 
costumbre. La dignidad no se negocia, se defiende. 
Por ello mis principios y valores están fuertemente 
afianzados, y he dado muestras tangibles de mi 
fuerza para no permitir que permanezcan las 
debilidades para castigar a los más poderosos, lo 
que reafirma la certeza de privilegio, y hacen que los 
ciudadanos, los jóvenes y en particular las mujeres 
nos sintamos abandonadas por las instituciones. 
Las autoridades pueden seguir cerrando los ojos 
ante lo evidente, evitando ver con los lentes de la 
perspectiva de género, y negando que la violencia 
de toda índole existe, ocurre y es una grave 
problemática que afecta a nuestro país, en todos los 
niveles.  

IDONEIDAD Y ELEGILIBILIDAD 

De sobreviviente de violaciones a derechos 
humanos a Jueza de Distrito del 9° Circuito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del 
Centro de Justicia Penal Federal en San Luis 
Potosí, y estoy lista para ser juzgadora, conozco en 
primera persona las necesidades y dolores de los 
ciudadanos al tener contacto con el sistema de 
justicia penal, personalmente y al encontrarme en un 
estado de indefensión que se convirtió en la 
constante en mi larga travesía por la búsqueda de la 
justicia, me vi obligada a asumir mi defensa técnica 
y jurídica, pues se tornó desproporcional la fuerza 
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OBJETIVO 
 

Tanto mi historia profesional, 
académica como personal, se 
conjugaron de manera perfecta, 
para permitirme conocer desde 
todos los ángulos cuales son las 
cualidades y capacidades que 
tenemos que tener aquellos 
quienes pretendemos servir al 
pueblo impartiendo justicia de 
forma imparcial y apegada a 
derecho, con irrestricto respeto 
a los derechos humanos, con la 
firme convicción de que 
podemos construir una mejor 
sociedad, un México más justo, 
con el compromiso de servir 
como instrumento en la 
construcción de una sociedad 
que respete los derechos de 
todos sus ciudadanos. 
 

institucional utilizada en los diversos procesos 
legales que he encabezado, por los aparatos 
administrativos dentro de los cuales, no en todos, 
pero es una realidad que se encuentran redes de 
corrupción, frente la acción individual de los 
ciudadanos.  
 
 
Soy la abogada idónea para ocupar el cargo de 
Jueza de Distrito del 9° Circuito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal, porque soy acciones contundentes, 
resultados, historia y legado. Soy un parteaguas en 
la lucha por la defensa de los derechos humanos, 
una destacada y reconocida abogada penalista tanto 
a nivel nacional como internacional, que ha hecho 
historia en mi lucha incansable por la defensa de los 
derechos humanos y los derechos de las mujeres, 
sentando precedentes históricos en la impartición de 
justicia a mis 35 años.  
 

DATOS GENERALES 

 
 

                                                              Fecha de nacimiento: 19 de junio de 1989 
                                                              Teléfono: +524444925366 

                                                       Dirección: Jacarandas 530, colonia jardín,CP.78270 
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EDUCACIÓN 

TITULACIÓN Y FECHA DE OBTENCIÓN 
ü Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Facultad de 

Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija”. Titulación con Mención Honorífica y 
Reconocimiento de Excelencia Académica durante toda la licenciatura. Generación 
2007-2012. Examen profesional rendido en fecha 28 de junio del 2012, aprobada por 
unanimidad de votos. 

ü Movilidad Estudiantil en el extranjero, en la ciudad de Nantes, Francia, en La Faculté De 
Droit Et Des Sciences Politiques De L'université De Nantes. Con una duración de 1 un 
año de intercambio. (Estancia del 14 de enero del 2010 al 16 de enero del 2011). 

ü Magíster en Derecho Penal por la Universidad de Talca en la República de Chile, en el 
programa de doble titulación dictado por el Centro de Estudios de Derecho Penal de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en Santiago de Chile, Generación 2013-2014. 
Titulada con tesis “Estado actual del Crimen Organizado en México, a propósito de La 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada como Régimen de Excepción”. El Grado 
de Magíster fue conferido con Distinción Máxima, con número de registro 22364-43. 

ü Máster en Derecho Penal por la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, España. 
Generación 2013-2014. Diploma con número de registro 2822, folio 60, libro 2, del 
registro de la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, de fecha 27 de julio del 2016. 

ü Becaria Nacional por la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional dentro del III 
Curso Internacional "Emprendimiento e innovación social desde la cooperación 
internacional", iniciativa ejecutada por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
en colaboración con la Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
Becaria desde junio 2022 hasta octubre 2022. Constancia. 

ü Diplomado “El Nuevo Proceso Penal Acusatorio”, por la Facultad de Derecho y el 
Cuerpo Académico de Justicia Alternativa, en coordinación con la Asociación de 
Abogados de San Luis Potosí, A.C, con promedio final de 9.3, con una duración de 06 
seis meses (abril-septiembre 2011). Constancia. 

ü Diplomado de “La Mediación y Conciliación como Salidas Alternas en el Nuevo 
Procedimiento Penal” impartido por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
Facultad de Derecho. Constancia. 

ü IV Seminario Internacional sobre Agresiones Sexuales Infantiles: “Los Derechos 
Fundamentales del Niño víctima en el proceso Penal”, llevado a cabo los días 26 y 27 
de septiembre del 2013, en la Ciudad de Santiago, Chile. Constancia. 

ü Programa Especializado Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en la 
Investigación como Salidas Alternas. Llevado a cabo del 03 al 25 de junio del 2016, 
impartido por la Secretaria Técnica del Consejo de la Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. Duración de 40 horas. Constancia. 

ü Programa Especializado Técnicas de Litigación en el Juicio Oral. Llevado a cabo del 01 
al 23 de julio del 2016, impartido por la Secretaria Técnica del Consejo de la 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. Duración de 40 
horas. Constancia. 

ü Taller: Interpretación Conforme y control de Convencionalidad. Impartido por el Dr. 
Christian Courtis, en el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ü Asistente del área jurídica de la Secretaría de Vinculación Universitaria de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, específicamente en la elaboración, revisión y visado de los 
convenios que signa está dependencia de la casa de estudios con los diferentes actores de 

Constancia otorgada por el Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí el 18 de agosto 
de 2017.  

ü Integrante del Consejo Académico del Diplomado para Ministerios Públicos/Fiscales del 
Proyecto de Profesionalización a Operadores y Comunicadores del Sistema de Justicia 
Penal organizado por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación y USAID, los días 5, 6 y 7 de septiembre del 2017, actividad de 20 horas de 
trabajo. Constancia. 

ü Taller Internacional de Capacitación para Jueces en el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio impartido en el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado 
de San Luis Potosí del 09 al 13 de octubre de 2017. Constancia otorgada por el Poder 
Judicial del Estado de San Luis Potosí.  

ü Taller: Herramientas para la enseñanza de los derechos humanos: Reforma DH. 
Impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el marco de las actividades 
del proyecto “Fortaleciendo las capacidades de las universidades mexicanas, para 
ofrecer a los futuros abogados una enseñanza integral, transversal y pertinente en 
derechos humanos”. Constancia otorgada por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza 
y el Aprendizaje del Derecho A.C. CEEAD, el 25 de octubre del 2017.  

ü Taller: Estrategias didácticas para la enseñanza de los Derechos Humanos a partir del 
manual del CEEAD. Impartido por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el 
Aprendizaje del Derecho A.C. CEEAD. El taller se realizó en el marco de las actividades 
del proyecto “Fortaleciendo las capacidades de las universidades mexicanas, para 
ofrecer a los futuros abogados una enseñanza integral, transversal y pertinente en 
derechos humanos”. Constancia otorgada por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza 
y el Aprendizaje del Derecho A.C. CEEAD, el 26 de octubre del 2017. 

ü Por la participación como Ponente de la conferencia “Nuevos Procesos Jurídicos” 
realizada el día 30 de octubre del 2017. Constancia otorgada por la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí a través de la Facultad de Psicología en octubre de 2017.  

ü Integrante de la tercera sesión del Consejo Académico del Diplomado para Ministerios 
Públicos/Fiscales del Proyecto de Profesionalización a Operadores y Comunicadores 
del Sistema de Justicia Penal organizado por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación y USAID, los días 9 y 10 de noviembre del 2017 en la 
Ciudad de México. Constancia.  

ü Por la participación en las sesiones como integrante de los Consejos Académicos del 
Diplomado para Ministerios Públicos/Fiscales del Proyecto de Profesionalización a 
Operadores y Comunicadores del Sistema de Justicia Penal organizado por la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación y USAID. 
Constancia otorgada el 8 de diciembre de 2017.  

ü Integrante de la cuarta sesión del Consejo Académico del Diplomado para Ministerios 
Públicos/Fiscales del Proyecto de Profesionalización a Operadores y Comunicadores 
del Sistema de Justicia Penal organizado por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación y USAID, los días 7 y 8 de diciembre del 2017 en la Ciudad 
de México. Constancia. 
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la sociedad, iniciativa privada, instituciones de educación superior, dependencias de 
gobierno federal, estatal y municipal, e instituciones internacionales, así como supervisión 
del área de servicio social y prácticas profesionales, desde 2019 hasta la fecha.  

ü Coordinadora de Orientación Educativa e Internacionalización en la Facultad de Derecho 
“Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la UASLP desde agosto 2016 y hasta agosto 2019. 
Logros: gestión de 6 convenios de cooperación internacional y nacional, obtención de 
financiamiento para gestión de proyectos y convenios, gestión y coordinación de 6 
Conferencias con Exponentes Internacionales, 2 seminarios con 10 horas de capacitación 
con expertos internacionales, 2 talleres con un total de 50 horas de capacitación con 
expertos internacionales, 2 conversatorios con exponentes internacionales, y con alcance 
hasta la Huasteca, 2 reuniones Internacionales (1° y 2° edición de la Semana “Cooperación 
Horizontal Chile-San Luis Potosí, México 2016 y 2017”) con 15 días de capacitación 
internacional en conjunto con la Fiscalía, el Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, 
barras y colegios de abogados, comunidad universitaria, público en general, y la Casa de 
la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la Coordinación General 
de Proyectos: ANUIES-USAID-UASLP(Proyecto de Profesionalización de Operadores y 
comunicadores del sistema de justicia penal), CEEAD-UASLP, y la coordinación del 
programa de movilidad nacional e internacional. 

ü Litigante en el sistema penal acusatorio y en la defensa de los derechos humanos, del 2018 
al 2025. 

ü Pasantía realizada en el Segundo Tribunal de Juicio Oral en lo Penal con sede en el Centro 
de Justicia del Poder Judicial, en Santiago de Chile, en julio-agosto del 2015. 

ü Pasantía en la Defensoría Penal Pública de Chile con sede en Santiago de Chile, como 
observadora del trabajo interno de la institución y en particular del proceso de 
implementación de la reforma penal en Chile. Realizada en los meses de julio-agosto del 
2015. 

ü Pasantía en el Segundo Tribunal de Juicio Oral en lo Penal con sede en el Centro de Justicia 
del Poder Judicial en Santiago de Chile del 11 de enero al 25 de enero del 2016. 

ü Líder de Proyecto de Acompañamiento para la aceleración de la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para el Estado de Hidalgo, designado por Secretaría Técnica del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, (SETEC) 
de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de consultora externa contratada por 
SETEC, de mayo 2015 a diciembre 2015.  

ü X Reunión Nacional de Órganos Implementadores, a cargo de la Secretaria Técnica del 
Consejo de la Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia Penal, llevada 
a cabo en Zacatecas los días 26 y 27 de Agosto del 2015. 

ü Reunión Nacional con la Doctora María de Los Ángeles Fromow Rangel, a cargo de la 
Secretaria Técnica del Consejo de la Coordinación para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal, llevada a cabo en Ciudad de México los días 2, 3 y 4 de Noviembre del 2015. 

ü Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí del Supremo Tribunal de Justicia, adscrita al 
Juzgado Especializado en Justicia para Menores, 2012. Contrato otorgado mediante el 
Fondo de Apoyo para la Administración de Justicia del día 25 de octubre al 31 de diciembre 
del 2012. 

ü Servicio Social dentro del Poder Judicial del Estado en el Juzgado Especializado en Justicia 
para Menores, por el lapso de un año, desempeñándome en diversas áreas del juzgado 
como Actuaría, y Secretaría de Acuerdos (2011).  El servicio social tuvo una duración del 
día 11 once de febrero del año 2011 al 07 siete de octubre del 2011. 

ü Prácticas Profesionales dentro del Poder Judicial del Estado en el Juzgado Especializado 
en Justicia para Menores, bajo la supervisión de la entonces titular del Órgano 
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Jurisdiccional, Juez Especializada en Justicia Para Menores, en el área de Estudio y Cuenta 
para la realización de proyectos de sentencias (2012).  

ü Docente en la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la UASLP, de la 
materia Prácticas Forenses de Derecho Penal, que se imparte en noveno semestre de la 
Licenciatura en Derecho, dentro del período lectivo agosto–diciembre 2016, y agosto-
diciembre 2017. 

ü Docente en la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la UASLP, de la 
materia Modelos del Pensamiento Criminológico, que se imparte en segundo semestre de 
la Licenciatura en Criminología dentro del período lectivo enero-junio 2017, y enero-junio 
2018. 

ü Docente en la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la materia Ética, 
Sociedad y Profesión, que se imparte en primer semestre de la Licenciatura en Criminología 
dentro del período lectivo agosto-diciembre 2017, y agosto-diciembre 2018.  

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema de Coordinación Fiscal, dentro del período de mayo-junio 2022. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Metodología de la Investigación, dentro del período de julio-agosto 2022. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema de Coordinación Fiscal, dentro del período de septiembre 2022. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para Examen Profesional, dentro del período de noviembre 
2022. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de noviembre-diciembre 2022. 

ü Docente en la Licenciatura en Derecho de la Universidad Tangamanga “Aliat 
Universidades”, Campus San Luis Potosí, de la materia Derecho Procesal Penal en el 
Sistema Acusatorio dentro del período lectivo septiembre-diciembre 2022. 

ü Docente en la Licenciatura en Derecho de la Universidad Tangamanga “Aliat 
Universidades”, Campus San Luis Potosí, de la materia Métodos Alternos a la Solución de 
Controversias de Carácter Penal y Civil (Mediación) dentro del período lectivo septiembre 
2022. 

ü Docente en la Licenciatura en Derecho de la Universidad Tangamanga “Aliat 
Universidades”, Campus San Luis Potosí, de la materia Teoría General del Estado dentro 
del período lectivo septiembre 2022. 

ü Docente en la Licenciatura en Derecho de la Universidad Tangamanga “Aliat 
Universidades”, Campus San Luis Potosí, de la materia Derecho Constitucional II dentro 
del período lectivo noviembre 2022. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dentro del período de enero-febrero 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de enero-febrero 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación de Examen Profesional, dentro del período de febrero 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Metodología de la Investigación, dentro del período de marzo-abril 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de marzo-abril 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de mayo-junio 2023. 
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ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema de Coordinación Fiscal, dentro del período de mayo-junio 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para el Examen Profesional, dentro del período de junio 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Metodología de Investigación, dentro del período de julio-agosto 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de julio-agosto 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de septiembre 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dentro del período de septiembre 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para el Examen Profesional, dentro del período de noviembre 
2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de octubre-noviembre 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de noviembre-diciembre 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Metodología de la Investigación, dentro del período de noviembre-diciembre 2023. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dentro del período de enero-febrero 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de enero-febrero 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para Examen Profesional, dentro del período de marzo 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de marzo-abril 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de junio-julio 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dentro del período de junio-julio 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para Examen Profesional, dentro del período de julio 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de julio-agosto 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de julio-agosto 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para Examen Profesional, dentro del período de noviembre 
2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Tesis, dentro del período de noviembre-diciembre 2024. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Régimen Jurídico de los Impuestos I, dentro del período de enero-febrero 2025. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dentro del período de enero-febrero 2025. 

ü Docente en la Maestría en Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado, de la materia 
de Seminario de Preparación para Examen Profesional, dentro del período de marzo 2025. 
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ü Integrante del cuerpo de sinodales para toma de exámenes profesionales en la Maestría en 
Impuestos de MORÁN y CÍA, Escuela de Posgrado desde octubre del año 2022 hasta la 
fecha, marzo 2025. 

 
 

LOGROS PROFESIONALES 

ü Emisión de la Recomendación 07/2020, en la que se me reconoció mi calidad de víctima 
de violaciones a derechos humanos, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de San Luis Potosí, el 30 de marzo del 2020, por violaciones a derechos 
humanos, en particular a la violación al acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 
emitida en contra de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. La primera 
recomendación a nivel estatal en la historia, dirigida en contra de la primera Universidad 
Autónoma de México. 

ü Emisión de la Recomendación 160/2022 emitida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos por violaciones a derechos humanos, el 25 de agosto del 2022, en la que se me 
reconoció mi calidad de víctima de violaciones a derechos humanos, emitida en contra de 
la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, dónde se reconoce la existencia de 11 
autoridades responsables de violaciones a derechos humanos al interior de la universidad. 
La primera recomendación a nivel nacional en la historia de la primera Universidad 
Autónoma de México. 

ü Ambas recomendaciones, fueron procesos que litigue sola enfrentando a las redes de poder 
y corrupción a lo largo de la búsqueda de justicia.  

 

RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

ü Organización y gestión de la Conferencia Magistral denominada “La Reforma Procesal 
Penal en Chile desde la perspectiva del Ministerio Público: Desafíos, Problemáticas y 
Logros”, impartida por la Maestra Lorena Herrera del Pilar, Fiscal Chilena de la Región 
Metropolitana, en fecha 15 de diciembre del 2015. Reconocimiento otorgado a la suscrita 
por el Procurador General de Justicia del Estado de Hidalgo, Lic. Alejandro Straffon Ortiz, 
Subprocurador del Sistema Acusatorio y Oral del Estado de Hidalgo, Maestro Said 
Escudero Irra, y la Directora del Instituto de Formación Profesional, Lic. Mercedes Citlali 
Mendoza Meza. Constancia. 

ü Por la coordinación de la Semana “Cooperación Horizontal Chile-San Luis Potosí, México”, 
y gestión del Convenio de Cooperación con la Universidad de Talca, Chile, celebrada del 
19 al 23 de septiembre del 2016. Otorgado por la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano 
Arriaga Leija” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, el 23 de septiembre del 
2016. Constancia. 

ü Coordinación y Gestión de la Conferencia Magistral “Impacto del nuevo sistema acusatorio 
a la luz de la teoría del delito”. Evento que se desarrolló en vinculación con el Maestro 
Federico Arturo Garza Herrera, Procurador General de Justicia del Estado de San Luis 
Potosí. Fue impartido el 23 de septiembre del 2016. Constancia. 

ü Por la participación dentro de la XVII Semana de Derecho, 100 años de la Constitución 
Mexicana, celebrada del 14 al 18 de noviembre del 2016. Otorgado por la Facultad de 
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Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
el 18 de noviembre del 2016. Constancia. 

ü Por la Coordinación del Seminario “La Nueva Ley de Amparo a cuatro años de su entrada 
en vigor. Criterios Novedoso y reformas convenientes”, evento realizado en conjunto con la 
Casa de la Cultura Jurídica Ministro Antonio Rocha Cordero, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, celebrado el 31 de Marzo del 2017. Otorgado por la Facultad de 
Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
el 31 de marzo del 2017. Constancia. 

ü Por la coordinación de la Conferencia Magistral “Los desafíos del Control de 
Convencionalidad” en el Auditorio de la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga 
Leija” el 17 de agosto del 2017, y por la gestión del Convenio de Colaboración Académica 
con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí. Otorgado por la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través de la Facultad de Derecho “Abogado 
Ponciano Arriaga Leija”. Constancia. 

ü Por la coordinación de la 2ª Edición de la Semana “Cooperación Horizontal Chile-San Luis 
Potosí, México 2017”, celebrada del 04 al 13 de octubre de 2017 en la Facultad de Derecho 
“Abogado Ponciano Arriaga Leija”, Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Huasteca, y 
el Instituto de Estudios Judiciales, así como por la gestión del Convenio de Colaboración 
entre la UASLP y el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí. Otorgada 
por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, el 05 de octubre del 2017. Constancia. 

ü Por la participación como moderadora en el Conversatorio “Hacia la Consolidación del 
Sistema de Justicia Penal en México, una mirada al ámbito internacional”, celebrado como 
parte de la 2ª Edición de la Semana “Cooperación Horizontal Chile-San Luis Potosí, México 
2017”, en el Auditorio de la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija”. 
Otorgada por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, 05 de octubre del 2017. Constancia. 

ü Por la participación como moderadora en el Conversatorio “Hacia la Consolidación del 
Sistema de Justicia Penal en México, una mirada al ámbito internacional”, celebrado como 
parte de la 2ª Edición de la Semana “Cooperación Horizontal Chile-San Luis Potosí, México 
2017”, en el Auditorio de la Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Huasteca, UASLP. 
Otorgada por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través de la Facultad de 
Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” y el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, el 
06 de octubre del 2017. Constancia. 

ü Por la coordinación del Taller Internacional de Capacitación en el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, celebrado como parte de la 2ª Edición de la Semana “Cooperación Horizontal 
Chile-San Luis Potosí, México 2017”, en el Instituto de Estudios Judiciales del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. Otorgado por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
a través de la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija” y el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, el 13 de octubre del 2017. Constancia. 

ü Por destacado desempeño docente durante el ciclo escolar 2016-2017. Otorgada por la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través de la Facultad de Derecho “Abogado 
Ponciano Arriaga Leija” el 06 de noviembre del 2017. Constancia. 

ü Por la participación como ponente en el conversatorio criminológico “La Criminología y su 
Relación con Otras Ciencias”. Otorgado por la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano 
Arriaga Leija” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, el 31 de enero del 2017. 
Constancia. 

ü Por la gestión del Convenio de Colaboración entre la UASLP y Centro de Estudios sobre la 
Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C., CEEAD. Otorgado por la Universidad 
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Autónoma de San Luis Potosí y el Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje 
del Derecho, A.C., de fecha 04 de diciembre del 2017. Constancia. 

OTROS CURSOS 

ü Curso-taller Metodologías Centradas en el Aprendizaje, realizado del 27 de octubre de 2016 
al 27 de enero del 2017, con duración de 30 horas. Constancia otorgada por la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí a través de la Secretaría Académica en Julio de 2017.  

ü Asistencia al Congreso CEEAD 2017 sobre Educación Jurídica, celebrado en Guadalajara, 
Jalisco del 26 al 29 de abril del 2017. Constancia otorgada por el Centro de Estudios sobre 
la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho A.C. CEEAD, N.º CC17-154.  

ü Ejercicio de la acción tutorial brindada durante el semestre enero-junio de 2017. Constancia 
otorgada por el departamento de tutorías de la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano 
Arriaga Leija” de la UASLP el 20 de junio de 2017.  

ü Asistente al Curso Básico de Habilidades Psicológicas para Profesores y Tutores, realizado 
del 19 al 23 de junio del 2017, con una duración de 30 horas. Constancia otorgada por la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través de la Secretaría Académica el 27 de 
junio de 2017.  

ü Taller “El Modelo Educativo en la Planeación Diaria de Clase” realizado del 16 al 20 y 27 
de enero, 3 y 10 de febrero de 2017, con una duración de 32 horas. Constancia otorgada 
por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, a través de la Facultad de Derecho 
“Abogado Ponciano Arriaga Leija” en septiembre 2017. 

ü Taller Sensibilización para Tutores, realizado el día 21 de abril del 2018. Constancia 
otorgada por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través de la Facultad de 
Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija”, el 29 de junio de 2018.  

ü Curso-Taller Grafoscopía y Documentoscopia, realizado del 26 al 29 de junio de 2018, con 
una duración de 30 horas. Constancia otorgada por la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí a través de la Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga Leija”, el 29 de junio 
de 2018.  

ü Certificado de conocimientos técnicos para el uso del Sistema VSC- VIDEO ESPECTRAL 
COMPARADOR, para criminalística documental. Constancia otorgada por Crime-Lab, de 
fecha 29 de junio del 2018.  
 

 

PUBLICACIONES 

Ø ASSUMPCAO MENGARELLI, Isabela, “Estudiantes de Posgrado en Derecho que eligieron 
Chile para especializarse”, Revista El Mercurio Legal, Edición N.º 7 (diciembre 2014), p. 55. 
Postulada como estudiante extranjera de Excelencia por la Universidad de Talca al diario 
de mayor circulación en la República de Chile, ubicándome como la única abogada 
mexicana en lograr tan alto reconocimiento al aparecer en la Revista más importante y 
prestigiada de Derecho de la República de Chile. 

Ø PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE, “Una Abogada Mexicana tras las 
bambalinas del Sistema Penal”, Revista Puertas Abiertas, Justicia al Servicio de los 
Chilenos, N.º 90 (agosto 2015), pp. 21 y 22. Propuesta por el Comité de Magistrados de los 
Tribunales Orales en lo Penal con sede en el Centro de Justicia de Santiago, y ubicándome 
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como la única abogada mexicana en lograr tan alto reconocimiento al aparecer en la Revista 
del Poder Judicial de la República de Chile. 

Ø Directorio de Minisitios de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, “Comenzó el 
Curso Internacional “Emprendimiento e Innovación Social desde la Cooperación 
Internacional” de la DIE PUCV, este es un programa para ex becarios de la AGCID, donde 
se abordará el desarrollo de emprendimientos sociales para cumplir los desafíos de la 
Agenda 2030”, de fecha 11 de julio del 2022. 

Ø Directorio de Minisitios de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 
“Representantes de 13 países participaron en la ceremonia de cierre del Curso 
Internacional de Innovación Social AGCID – PUCV. Este curso estuvo destinado a ex 
Becarios de la Agencia de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID) de 
distintos países de América Latina, El Caribe y África.”, de fecha 14 de octubre del 2022. 

Ø Video de ganadores del Curso Internacional “Emprendimiento e Innovación Social desde 
la Cooperación Internacional” dictado por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y 
la Agencia de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID), Resumen Tercer 
Curso: AGCID+PUCV 2022, en el que resulte ganadora como representante de México. 

Ø Mtra. Emma Elisa Menchaca de la Rosa. Podcast 22 de septiembre 2017, Programa Parte 
de Ti, Egresados de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

Ø Revista Themis de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, “La Facultad de Derecho 
“Abogado Ponciano Arriaga Leija” ejecuta la Semana de Cooperación Internacional con la 
Universidad de Talca-Chile, Ejemplar noviembre 2016/Año 5/ N°5/Vol. 2 (agosto 2016), pp. 
46-48. 

Ø Revista Themis de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Memoria de la Semana 
de Cooperación Horizontal Chile-San Luis Potosí, México, Ejemplar mayo 2017/Año 
6/N°6/Vol. 2 (mayo 2017), pp. 42-46.  

Ø Revista Themis de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Alianza estratégica de la 
UASLP y el Poder Judicial del Estado, en el marco de la 2ª Edición de la Semana 
“Cooperación Horizontal Chile-San Luis Potosí, México”, Ejemplar mayo 2018/Año 
6/N°8/Vol.2 (marzo 2018), pp. 49-54.  

Ø Revista Enfoque de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, No 3. 2016. “Alianza 
Chile-UASLP, el valor agregado de la Cooperación Internacional Académica”, pág. 25-30. 
 
 

OTROS DATOS 

*Francés  
Alianza Francesa, San Luis Potosí 
Delf Niveau A2 du Cadre Europeen Commun de Reference por les Langues, por el 
Ministerio de la Educación Nacional de la República Francesa. 
 
 
 


